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EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES 

Expediente: PA 2021-0-219 

Denominación: 
Suministro de pulsioxímetros digitales de dedo para el Hospital Clínico 

San Carlos. 

 

Se indican a continuación las ofertas recibidas dentro del plazo establecido del expediente 

arriba referenciado:  

 
EMPRESAS LICITADORAS PRESENTADAS CIF Fecha y hora de envío 

1 COSMO MEDICA S.L. B20572467 29-10-2021 11:53 

2 KRAPE SA A28329704 12-11-2021 10:29 

3 JUVAZQUEZ SL B28931202 12-11-2021 15:16 

4 GARRIC MEDICA, S.L. B80196934 23-11-2021 17:40 

5 FARMADOSIS B57433112 24-11-2021 10:45 

6 BIOTEC MEDICA S.A. A47083100 24-11-2021 16:09 

7 MEDIP HEALTH SL B98558885 24-11-2021 17:46 

8 VAMERBE,S.L B47367024 26-11-2021 13:39 

9 BASTOS MEDICAL SL B61566006 29-11-2021 15:47 

10 OSTEOGEN MEDICA S.L. B50610401 01-12-2021 16:48 

11 BEMASCÉ TÉCNICA S.L. B82646142 01-12-2021 17:17 

12 TECNOMED 2000 S.L B81322216 02-12-2021 09:13 

13 GREX TECHNICA S.L B60225760 02-12-2021 10:37 

14 MEDINET CLINIC, SL B45698602 02-12-2021 13:01 

15 AB MEDICA GROUP, S A A08736431 02-12-2021 13:46 

16 NACIL MÉDICA4 GROUP S.L. B48434096 02-12-2021 13:59 

17 PIVELLON, S.L. B45059508 02-12-2021 15:38 

18 ASMEDIC, S.L. B60521275 02-12-2021 15:39 

19 CM TECMA SL B81617664 02-12-2021 16:53 

20 LABOLISER S,A, A08432247 02-12-2021 17:40 

21 AIRMEDICAL PRODUCTS SL B86081429 02-12-2021 23:07 

22 ITURRI S.A. A41050113 03-12-2021 08:11 

23 PROYECTOS HOSPITALARIOS INTERNACIONAL, S.A. A82310905 03-12-2021 10:58 
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EMPRESAS LICITADORAS PRESENTADAS CIF Fecha y hora de envío 

24 EBHOS SOLUTIONS S.L. B67582072 03-12-2021 11:40 

25 GALMEDICA, S.L. B32155269 03-12-2021 11:40 

26 CALVO IZQUIERDO, S.L. B96497540 03-12-2021 11:59 

27 KYT IMPANTES DENTALES SL B06650790 03-12-2021 12:58 

28 PEREZ FERNANDEZ MATERIAL MÉDICO SL B82032467 03-12-2021 13:07 

29 JOSÉ QUERALTÓ ROSAL SA A41088493 03-12-2021 14:01 

 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 9 de diciembre de 2021, tras la apertura 

del sobre 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” del expediente indicado 

inicialmente, propone admitir a la licitación las siguientes empresas puesto que su 

documentación es correcta y las muestras requeridas han sido presentadas en tiempo y 

forma: 

  EMPRESAS LICITADORAS ADMITIDAS LOTE 
RESULTADO 

CALIFICACIÓN 

2 KRAPE SA 

ÚNICO 

CORRECTA 

3 JUVAZQUEZ SL 
CORRECTA 

4 GARRIC MEDICA, S.L. 
CORRECTA 

5 FARMADOSIS 24/11/2021  
CORRECTA 

7 MEDIP HEALTH SL 
CORRECTA 

9 BASTOS MEDICAL SL 
CORRECTA 

11 BEMASCÉ TÉCNICA 
CORRECTA 

12 TECNOMED 2000 S.L 
CORRECTA 

14 MEDINET CLINIC, SL 
CORRECTA 

16 NACIL MÉDICA4 GROUP S.L. 
CORRECTA 

17 PIVELLON, S.L. 
CORRECTA 

18 ASMEDIC, S.L. 
CORRECTA 

19 CM TECMA SL 
CORRECTA 

20 LABOLISER S,A, 
CORRECTA 

21 AIRMEDICAL PRODUCTS SL 
CORRECTA 

22 ITURRI S.A. 
CORRECTA 

23 PROYECTOS HOSPITALARIOS INTERNACIONAL, S.A. 
CORRECTA 

24 EBHOS SOLUTIONS S.L. 
CORRECTA 

28 PEREZ FERNANDEZ MATERIAL MÉDICO SL 
CORRECTA 

29 QUERALTÓ 
CORRECTA 
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De igual forma, la Mesa propone la exclusión de las empresas y por los motivos a 

continuación detallados: 

 LICITADORES EXCLUIDOS CIF LOTE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

15 AB MEDICA GROUP, S.A. A08736431 

ÚNICO 

No presenta muestras en tiempo y forma, 

de acuerdo a lo establecido en el apartado 

12 de la cláusula 1 del PCAP “FORMA DE 

PRESENTACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA”. Tampoco 

se encuentra, dentro de la documentación 

desencriptada, justificante sellado del 

Almacén General de este Hospital o de un 

Registro Oficial donde se pueda 

evidenciar que se trata de las muestras 

requeridas en este expediente. 

26 CALVO IZQUIERDO, S.L. B96497540 

No presenta muestras en tiempo y forma, 

de acuerdo a lo establecido en el apartado 

12 de la cláusula 1 del PCAP “FORMA DE 

PRESENTACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA”. Tampoco 

se encuentra, dentro de la documentación 

desencriptada, justificante sellado del 

Almacén General de este Hospital o de un 

Registro Oficial donde se pueda 

evidenciar que se trata de las muestras 

requeridas en este expediente. 

27 
KYT IMPANTES 

DENTALES, S.L. 
B06650790 

1. No presenta muestras en tiempo y 

forma, de acuerdo a lo establecido en el 

apartado 12 de la cláusula 1 del PCAP 
“FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA”. Tampoco 

se encuentra, dentro de la documentación 

desencriptada, justificante sellado del 

Almacén General de este Hospital o de un 

Registro Oficial donde se pueda 

evidenciar que se trata de las muestras 

requeridas en este expediente. 

2. El licitador incluye documentos e 

información económica y técnica en el 

sobre 1 “DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA”, infringiendo lo 

establecido en cuanto a la forma de 

presentación de las proposiciones que 

exige el PCAP en el apartado 12 de la 

cláusula 1 y desarrollado posteriormente 

en la cláusula 12 del mismo pliego, 

anticipando información a la Mesa de 

Contratación y vulnerando el principio 

del secreto de las proposiciones hasta su 

apertura. 
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Finalmente, se propone solicitar aclaración de los siguientes defectos u omisiones 

observados en la documentación presentada según se indica a continuación: 

 EMPRESA RESULTADO CALIFICACIÓN 

1 
COSMO MEDICA S.L. 

CIF: B20572467 

DEUC mal diligenciado o incompleto y ANEXO VI no 

presentado. 

En el DEUC presentado falta el nombre y datos del apoderado(s) 

en los campos correspondientes. Por tanto, el licitador deberá 

presentar el DEUC con toda la información requerida y firmado 

electrónicamente. 

Adicionalmente, deberá presentar debidamente cumplimentado 

y firmado electrónicamente el Anexo VI, de acuerdo a lo 

establecido en el modelo del PCAP. 

6 
BIOTEC MEDICA S.A. 

CIF: A47083100 

No presentó ANEXO VI. El licitador deberá presentar 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente el 

Anexo VI, de acuerdo a lo establecido en el modelo del PCAP. 

8 
VAMERBE,S.L 

CIF: B47367024 

No presentó ANEXO VI. El licitador deberá presentar 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente el 

Anexo VI, de acuerdo a lo establecido en el modelo del PCAP. 

10 
OSTEOGEN MEDICA S.L. 

CIF: B50610401 

No presentó ANEXO VI. El licitador deberá presentar 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente el 

Anexo VI, de acuerdo a lo establecido en el modelo del PCAP. 

13 
 GREX TECHNICA S.L 

CIF: B60225760 

No presentó ANEXO VI. El licitador deberá presentar 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente el 

Anexo VI, de acuerdo a lo establecido en el modelo del PCAP. 

25 
GALMEDICA, S.L. 

CIF: B32155269 

Subsanar ANEXO VI. El licitador deberá presentar 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente el 

Anexo VI, de acuerdo a lo establecido en el modelo del PCAP 

(100 trabajadores). 

 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en el Servicio de 

Contratación del Hospital Clínico San Carlos antes de las 14:00 hrs. del día 15 de 

diciembre de 2021, a través de la plataforma de licitación VORTAL que el Hospital pone 

a su disposición en: 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?language=es&pagename=HospitalClinicoSanCarlos%2FPage%2FHCLN_home 

p 

Este requerimiento se hace a través del Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil de 

Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 

anunciado el contrato referido, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 

concedido será causa de inadmisión de la proposición, de conformidad con lo previsto en 

el art. 141 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como 

en el art. 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación, 

 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?language=es&pagename=HospitalClinicoSanCarlos%2FPage%2FHCLN_home
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